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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2008 00087 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 5 de octubre de 2018, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE:  

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2013 00343 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. En vista a que a la fecha no han sido aportados los documentos ordenados 

en audiencia celebrada el pasado 29 de febrero del corriente año, se requiere 

a Itau S.A. para que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación de este proveído, proceda a allegar el instructivo solicitado, así 

como para que, por intermedio suyo, se diligencie el oficio dirigido a Seguros 

Colpatria S.A. Por Secretaría, ofíciese al apoderado general de Itau S.A. al 

correo que haya informado en la audiencia aludida, haciéndosele llegar 

copia de este proveído y el oficio No. 246 de febrero 29 del 2024. 

 

2. En virtud a lo anterior, se fija como nueva fecha para llevar a cabo la 

audiencia de instrucción y juzgamiento el día 10 de abril del 2024, a las 9 

a.m. Por Secretaría, remítase el link oportunamente. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SE GUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2013 00662 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. En razón a lo solicitado en el escrito obrante a folio 76 y 77, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil 

el Juzgado Acepta la cesión del crédito que hace el Banco Davivienda S.A. 

a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA.  

 

NOTIFICADO el presente auto por estado surte sus efectos la presente 

cesión, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1960 del C. Civil. 

 

2. De conformidad con lo reglado en el art. 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA 

la renuncia del poder hecha por al abogado Jesús Alberto Gualteros Bolaño 

como apoderado del demandante Davivienda. 

 

3. Una vez se otorgue poder por parte del cesionario al nuevo apoderado, se 

resolverá como corresponda. 

 

4. En vista a la liquidación del crédito allegada por el entonces apoderado 

de la parte demandante, se ordena que, por Secretaría, se corra traslado de 

la misma. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:



Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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  DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2014 00046 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. Por secretaría, remítase el link del expediente que solicita la parte actora, 

previa digitalización del proceso por secretaría. 

 

2. Por secretaría, ábrase un cuaderno aparte para la solicitud de nulidad. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2014 00046 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Córrase traslado de la solicitud de nulidad promovida por César Augusto 

Herrera Rodríguez a los herederos del causante Álvaro Guarín Preciado, por 

el término legal de tres (3) días, para que se pronuncien al respecto, de 

conformidad a lo normado en los artículos 129 del C. G. P. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2015 01242 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024. 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 8 de junio de 2018, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE:  

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0cf8b67d977f83593ab1e9198c52cd4f517a253daba698a9b22f967ac27a7104
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00190 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 9 de marzo de 2018, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68923399859660183c5c9e37c175be9e903ba96233637dd4ce5b0d4df4d15a56

Documento generado en 12/03/2024 07:33:26 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00523 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 7 de junio de 2019, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SE GUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00996 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. Vencido como se encuentra el término de traslado de la anterior 

liquidación del crédito practicada por la parte demandante, sin que la misma 

hubiere sido objetada por las partes en conflicto y encontrándose la misma 

ajustada a derecho, es del caso impartirle su correspondiente aprobación. 

 

2. Remitir expediente digital a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial 

del Meta. 

 

3. Por secretaría, córrase traslado de la anterior liquidación adicional del 

crédito, conforme lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce252c824c0e0c8a75b1b2ab989d9090ab3396df31964a3f03710311d6497ff1
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2017 00192 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. Comoquiera que el demandante Zosimo Fernández Robayo (q.e.p.d) está 

representado por abogado de confianza, el Despacho advierte que no se 

reúnen los supuestos previstos en el artículo 159 del Código General del 

Proceso, por lo que no se genera la interrupción de este asunto.  

 

2. Se ordena que Secretaría lleve a cabo la inscripción de la información 

correspondiente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas respecto 

de las personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el 

inmueble. 

 

3. Previo a resolver sobre las solicitudes elevadas por Rudbel Garzón 

Fernández y Edelmira Fernández Robayo, alléguense los registros civiles de 

nacimiento de Zosimo Fernández Robayo, María del Carmen Fernández 

Robayo y de Edelmira Fernández Robayo. 

 

4. Cumplido lo aquí ordenado, ingrese el expediente al Despacho para 

disponer lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2017 00341 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Procede el Despacho a realizar un control de legalidad al interior del 

presente asunto, comoquiera que de la revisión del mismo se desprende su 

necesidad, conforme pasa a explicarse. 

 

Como primer punto, es necesario expresar que en los procesos de sucesión 

se adelanta, entre otras actuaciones, la audiencia de inventarios y avalúos, 

donde se determina la composición de la masa sucesoral que posteriormente 

será sujeta a distribución y adjudicación con ocasión de la partición. En 

dicha etapa de inventarios y avalúos debe atenderse a verificar que la 

comunidad de bienes, derechos u obligaciones que se relacionan como de 

propiedad del causante realmente pertenezcan al mismo, o a la sociedad 

conyugal o patrimonial, si es que está liquidándose la misma en desarrollo 

de dicho juicio sucesoral. 

 

Entonces, son los herederos y el juez los encargados de verificar que los 

activos y pasivos reportados en dicho inventario se ajusten a la realidad, a 

fin de no incluir bienes que no hagan parte de la masa herencial, y así 

salvaguardar normas de carácter imperativo que, por ser de obligatoria 

observación, deben acatarse oportunamente. 

 

Tan es así, que la ley procesal advierte cómo «háyanse o no propuesto objeciones, 

el juez ordenará que la partición se rehaga cuando no esté conforme a derecho (…)»1, el cual 

puede incidir, inclusive, en la conformación de los inventarios y avalúos, si 

es que su constitución reviste errores de la magnitud suficiente como para 

ameritar su intervención. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha 

indicado2: 

 

                                                      
1 Código General del Proceso, artículo 509, numeral 5º. 
2 Sala de Casación Civil. Sentencia STC1492 de 22 de febrero del 2023. M.P. Wilson Aroldo 
Quiroz Monsalvo. 
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«En un asunto, con alguna simetría al ahora auscultado, en punto a la corrección 

de la sentencia aprobatoria, luego de no ser registrada por la Oficina de 
Instrumentos Públicos tras encontrar errores en la identificación del inmueble, 
esta Sala dijo: 
 
Bajo el anterior panorama, para esta Sala habrá de ratificarse la decisión 
constitucional de instancia, dado que, ciertamente, el Juzgado acusado vulneró 
el debido proceso al actor, al omitir dar prevalencia al derecho sustancial que le 
asiste a éste como cesionario de los derechos herenciales, sobre las formalidades 
del proceso de sucesión de la causante… (Art. 228 C.P.), en la medida en que, 
pese a que los interesados y el auxiliar de la justicia cometieron un error en la 
descripción del inmueble identificado con la matrícula No. 450-12343, no procuró, 
una vez le fue puesto de presente la situación, adoptar la decisión que fuera 
pertinentes para dar efectividad al derecho del aquí accionante, como, por 

ejemplo, dejar sin valor ni efecto lo actuado desde el proveído por medio 

del cual se impartió aprobación al inventario y avalúo, para así ordenar 
su corrección, o, de oficio corregir la sentencia de adjudicación del 18 de 

junio de 2018, en el sentido de que lo aprobado en relación con los linderos y el 
área del bien relicto, era lo descrito en el folio de matrícula, y no lo indicado por 
el partidor en respectivo trabajo, máxime cuando, como lo ha sostenido de forma 
mayoritaria la jurisprudencia y la doctrina, el proceso que se debate es de 
carácter voluntario y no contencioso, y donde por demás, no se presentó 
discrepancia alguna en relación con aquél. 
(…) 
5. Finalmente cabe precisar, que no puede ser de recibo para la Sala lo 
manifestado por el estrado acusado en el escrito de impugnación, comoquiera 
que, en virtud de lo previsto en el numeral 9° del artículo 509 del Código General 
del Proceso, el juez de la sucesión tiene el deber de revisar el trabajo de 
partición y ordenar que se rehaga cuando no esté conforme a derecho, 

«[h]áyanse o no propuesto objeciones». (CSJ, STC2280-2020; 4 mar.; rad. 

2019-00038-01)». 

 

Y es que lo anterior resulta aplicable a este caso, si se tiene en cuenta que 

en los inventarios y avalúos se relacionaron «(…) los derechos de dominio y posesión 

que tenía y ejercía el causante, sobre el bien inmueble ubicado en la calle 1A No. 48A-147 del 

[b]arrio el Refugio de la ciudad de Villavicencio-Meta»3, respecto del cual se dijo que 

«(…) se encuentra registrado en el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC a 

nombre del Señor DANILO DE JESÚS CORRALES OROZCO, el cual fue adquirido en la unión 

marital de hecho con la señora BLANCA INÉS CENDALES HUERTAS (qepd); dicho bien no 

se encuentra registrado en la oficina de registro de instrumentos públicos; actualmente cuenta 

con factura de servicio de energía, expedida por la electrificadora del Meta»4, cuestión que 

fue replicada en el trabajo de partición, donde nuevamente se relacionaron 

«(…) los derechos de dominio y posesión (…)»5 de aquel inmueble, siendo que desde 

el libelo se dejó en claro que dicho bien no contaba con un folio de matrícula, 

por lo que mal haría este Estrado judicial en permitir que se continúe 

incluyendo el derecho de dominio como parte del activo inventariado en este 

juicio, cuando la causante no era titular del mismo. 

 

                                                      
3 Ver folio 56. 
4 Ibídem. 
5 Ver folio 64. 
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Por otro lado, se estima que los linderos señalados respecto del predio deben 

ser aclarados, en el entendido que solamente se informaron dos «costados», 

por lo que se requiere que se indiquen los colindantes del predio por los 4 

puntos cardinales, así como la extensión de los mismos. 

 

Es por lo anterior, y con fundamento en la normatividad procesal aplicable, 

así como la posición mostrada por la Corte Suprema de Justicia, que este 

Despacho resuelve: 

 

Primero: Dejar parcialmente sin valor ni efecto los inventarios y avalúos 

aprobados en audiencia de 9 de febrero del 2.023, en el entendido que se 

excluye el derecho de dominio del que supuestamente era titular la causante 

Blanca Inés Cendales Huertas respecto del predio ubicado en la calle 1A No. 

48A – 153 del barrio El Refugio, de Villavicencio; de manera que únicamente 

se da por inventariada la posesión que ejercía la de cujus sobre dicho bien. 

 

Segundo: Ordenar rehacer el trabajo de partición, atendiéndose a las 

observaciones aquí expuestas. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 
 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2017 00341 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. Revisado el expediente, el Despacho advierte que no media comunicación 

dirigida a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a pesar que el 

artículo 490 del Código General del Proceso estipula que, al momento de la 

admisión, el juzgado «[e]n todo caso, ordenará además informar a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales».  

 

Por tanto, se ordena que, por intermedio de la ciudadana Yessica Jhoana 

Cendales Huertas, se remita la comunicación a dicha entidad. Por 

secretaría, ofíciese. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SE GUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2017 00646 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. En razón a lo solicitado en el escrito obrante a folio 37, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil el Juzgado 

Acepta la cesión del crédito que hace el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. BBVA Colombia a favor de .  

 

1.1. NOTIFICADO el presente auto por estado surte sus efectos la presente 

cesión, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1960 del C. Civil. 

 

2. Téngase al abogado Pedro Mauricio Borrero Almario como apoderado 

judicial del cesionario, en los términos del poder conferido por la entidad 

cedente.  

 

3. Por secretaría, córrase traslado de la liquidación del crédito. 

 

4. Cumplido lo aquí ordenado, y vencidos los términos a que haya lugar, 

ingrese el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SE GUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2017 00646 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Requiérase a las entidades bancarias aludidas en la solicitud de medidas 

obrante a folio 1 para que informen el trámite dado al oficio No. 352 de 

febrero 9 del 2018.  

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SE GUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2017 00689 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. En razón a lo solicitado en el escrito obrante a folio 37, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil el Juzgado 

Acepta la cesión del crédito que hace el Banco de Bogotá a favor de 

Patrimonio Autónomo FC – Cartera Banco de Bogotá III QNT.  

 

NOTIFICADO el presente auto por estado surte sus efectos la presente 

cesión, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1960 del C. Civil. 

 

2. De conformidad con lo reglado en el art. 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA 

la renuncia del poder hecha por a la abogada Laura Consuelo Rondón 

Manrique como apoderado del demandante. 

 

3. Se reconoce a Collect Plus SAS como apoderada de Patrimonio Autónomo 

FC – Cartera Banco de Bogotá III QNT, en los términos y para los fines del 

poder conferido por QNT SAS, en su calidad de apoderada de dicho 

patrimonio autónomo. 

 

4. Por secretaría, consúltese la existencia de títulos judiciales con ocasión 

de este juicio y remítase el resultado a la parte demandante. 

 

5. Ofíciese a Cifin y Datacredito a fin de que informen si el demandado es 

titular de cuentas activas. 

 

6. Digitalícese el expediente y remítase a la parte demandante. Cumplido lo 

anterior, tramítese el proceso de manera digital. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SE GUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2017 00785 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. Revisado el expediente con ocasión de la acción de tutela interpuesta por 

el ciudadano Cristhian Camilo Valencia Peñaloza, se advierte que en este 

asunto se decretó el secuestro del rodante de placas HIV 060, para lo cual 

se comisionó, en un primer momento, al Inspector de Tránsito de 

Villavicencio, correspondiéndole al Inspector Cuarto de Tránsito y 

Transporte de Villavicencio, quien libró orden de aprehensión respecto de 

dicho rodante, el cual fue inmovilizado en Bogotá y dejado en el parqueadero 

Avautos, por lo que se devolvió el Despacho Comisorio No. 067 de 16 de 

marzo del 2018 a este Estrado. 

 

Posteriormente, se comisionó a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro de aquel automotor, la que no 

se adelantó por falta de interés de las partes, de acuerdo a lo indicado por 

el Juzgado 35 Civil Municipal de Bogotá. 

 

Luego, se dispuso la terminación de este juicio por transacción, con ocasión 

de lo solicitado por la parte demandante, según auto de 30 de julio del 2020, 

oportunidad en que se libraron los oficios para la entrega del rodante, pero 

nada se solicitó frente a la orden de aprehensión No. 0021 de abril 3 del 

2018, librada por el Inspector 4 de Tránsito y Transporte de Villavicencio 

mediante oficio No. 1701-17.12/0154, por lo que, en esta oportunidad, se 

ordena la cancelación de la misma, para lo cual deberá oficiarse a la Policía 

Nacional – Sijin – Tránsito. Por secretaría, ofíciese. 

 

Cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2017 01184 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Respecto de las presentes diligencias es preciso indicar que este asunto se 

terminó mediante sentencia de fecha 5 de julio de 2019, ordenándose la 

restitución del bien a la demandante, aunado a lo dispuesto en la audiencia 

llevada a cabo el día 24 de abril de 2019, en la cual se aceptó el desistimiento 

del incidente de desembargo y se levantó la medida cautelar aquí decretada. 

Por tanto, se ordena que pprevia anotación en el sistema se archive el 

proceso 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

 
cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2018 00185 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los fines del 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte que impide 

impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante acredite el 

diligenciamiento del despacho comisorio proferido con ocasión al secuestro del 

vehículo de placas CVI068, ordenado mediante auto de fecha 16 de octubre de 

20201, lo que deberá cumplirse dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

de la anotación «oficio elaborado» en Sistema Siglo XXI, so pena de tener por 

desistida tácitamente dicha medida cautelar. Se advierte a la parte demandante 

que deberá allegar la documentación que acredite el cumplimiento de esta carga 

dentro del término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría elabórese el despacho comisorio ordenado en el auto arriba 

mencionado, contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente 

negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término 

otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                           
1 Folio 88. 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2018 00445 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. Se acepta la renuncia de Gonzalo Alonso Camacho y José Alejandro 

Díaz Bonces, quienes fungieron como apoderados de la parte 

demandante.  

 

2. En atención a la solicitud de suspensión del presente asunto, el 

Despacho no accederá a ella toda vez que no cumple con lo dispuesto 

en el artículo 161 del Código General del Proceso, esto es, que haya 

sido formulada por ambas partes. 

 

3. Se reconoce a Esperanza Mateus Mendoza como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

4. Por secretaría, córrase traslado de la liquidación de crédito. 

 

5. Debido a que no se llevó acabo la diligencia de secuestro 

programada con anterioridad en este asunto, se fija como nueva fecha 

para la misma el día 2 de abril del 2024, a las 8:00 a.m. Por 

secretaría, ofíciese a la Administración del Condominio donde se 

encuentra ubicado el inmueble para que disponga acompañamiento 

de personal de la propiedad horizontal, si lo estima pertinente. 

Igualmente, ofíciese a la Policía Metropolitana de Villavicencio para 
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que brinde acompañamiento a la diligencia, para lo cual deberá 

indicárseles la dirección del inmueble objeto de la misma, así como el 

teléfono de la apoderada de la parte demandante, para establecer 

comunicación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2018 00721 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. Expídase nuevamente el oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de que dicha entidad se sirva 

inscribir el trabajo de partición aprobado en este juicio mediante sentencia 

de 10 de diciembre del 2021, corregida por auto de 3 de marzo del 2022. 

Inclúyanse copia del auto de 6 de junio del 2023 y de la presente decisión. 

De las anteriores providencias, expídase copia auténtica. Indíquese 

expresamente en el oficio el nombre y número de cédula del causante, así 

como de los herederos, para efectos de evitar devoluciones. Ofíciese. 

 

2. En caso de proferirse una nueva nota devolutiva por parte de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad basado en las mismas 

observaciones, se ordena a la parte demandante que allegue un certificado 

de tradición del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 230-

37416, dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de la presente decisión.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2018 01161 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. En atención a que no se acreditó la representación legal de QNT SAS, por 

parte de Diego Alejandro Peña Molina, se requiere al cesionario para que 

dentro del término de Cinco (5) días se aporte los correspondientes 

documentos correspondientes, so pena de negar la solicitud de cesión. 

 

2. Por secretaria córrase traslado a la liquidación del crédito obrante a folio 

72 y 73.  

 

3. De conformidad con lo reglado en el art. 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA 

la renuncia del poder hecha por el abogado Cristian Fabian Moscoso Peña 

como apoderado del demandante. 

 

4. Se reconoce personería a la abogada Angela Patricia León Diaz como 

apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

5. Se niega la solicitud de Collect Plus comoquiera que no se ha otorgado 

poder en su favor1. 

 

6. Cumplido lo aquí ordenado, y vencidos los términos correspondientes, 

ingrese el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Folios 82 y 83. 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00373 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Conforme fue anunciado en auto del pasado 5 de febrero del año en curso, 

procede el Despacho a emitir sentencia anticipada dentro del juicio de la 

referencia, con ocasión a encontrarse ajustado el presente asunto a las 

hipótesis contenidas en los numerales 2º y 3º del artículo 278 del Código 

General del Proceso. 

 

1. Antecedentes  

 

1.1. Banco Popular S.A. radicó demanda por la cual reclamó se librara orden 

de pago en contra de Nicolas Mendoza Baquero por las sumas expuestas en 

el escrito inicial, con fundamento en el pagaré No. 410-0304000053-3. 

 

1.2. El libelo fue radicado ante este Despacho el día 2 de mayo de 20191, el 

mandamiento de pago, junto con el auto que decretó medidas cautelares, 

fueron proferidos el 28 de junio siguiente, en los términos allí expuestos; 

notificándose por estado el día 2 de julio del mismo año2.  

 

1.3. Los días 6 de diciembre de 2019, 30 de septiembre de 2020, 12 de enero 

de 2021, la parte ejecutante allegó memorial en donde solicitó se ordenara 

el emplazamiento del demandado, en la medida que las comunicaciones 

remitidas a direcciones aportadas en la demanda no existían. 

Posteriormente, el 18 de abril de 2022 aportó certificado de devolución por 

la causal «dirección no existe», e indicó dos nuevas direcciones físicas y una 

electrónica del ejecutado. 

 

1.4. Ahora, el 10 de mayo siguiente, el actor allegó dos certificados de 

devolución de los intentos de notificación a las ultimas direcciones 

                                                           
1 Cdo. ppal. Ver folio 18.  
2 Ibídem. Ver folios 19 al 23. 
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informadas, así como, el intento de notificación al correo electrónico 

«mendozabaquero@hotmail.com», para la cual indicó que el mensaje de datos 

fue dejado en la bandeja del destinatario, pero los archivos adjuntos no 

habían sido descargados. En virtud de lo anterior, el 21 de junio de 2022 el 

Despacho ordenó el emplazamiento del demandado, y el 8 de julio de dicho 

año, por Secretaría se registró el mismo en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

1.5. Luego, mediante auto de 26 de octubre de 2022, se designó como 

curadora ad litem a la abogada Sandra Patricia Morales, de la que no se 

encontró información de contacto, motivo por el cual fue relevada de su 

cargo por proveído de 7 de marzo de 2023, oportunidad en que se designó 

al abogado Julián Mauricio Morales García, quien se notificó de la orden de 

apremio el 10 de mayo de 2023, luego de lo cual propuso la excepción de 

«prescripción de la acción cambiaria», la cual soportó en que «(…) PASARON CUATRO 

(4) AÑOS, OCHO (8) MESES Y 4 DIAS, razón que nos permite inferir lógica y razonablemente 

que el t[é]rmino de 3 años de la acción cambiaria prescribió»3. De lo anterior se corrió 

traslado mediante auto de 13 de diciembre de 20234, oportunidad en que la 

parte demandante se pronunció5. 

 

1.6. Posteriormente, el 6 de marzo de 2024, se llevó a cabo audiencia de 

reconstrucción6, con ocasión a que no obraba al interior del expediente 

memorial radicado el 6 de diciembre de 2019, el cual fue aportado por la 

parte actora, razón por la cual se dispuso incorporar tales documentos y 

tener por reconstruido el expediente. 

 

2.  Consideraciones 

 

2.1. El artículo 2535 del Código Civil establece que «[l]a prescripción que extingue 

las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se 

hayan ejercido dichas acciones», y agrega que «[s]e cuenta este tiempo desde que la 

obligación se haya hecho exigible». Por su parte, el canon 789 del Código de 

Comercio dispone que «[l]a acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del 

día del vencimiento».  

 

                                                           
3 Cdo. ppal. Ver folio 48. 
4 Ver folio 122. 
5 Ver folios 127 al 131. 
6 Ver folio 149.  
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2.1.1. De tal forma, se observa que el ordenamiento jurídico contempla la 

figura de la prescripción como el fenómeno por el cual se extingue, entre 

otras, la acción cambiaria de que es titular el acreedor de la obligación 

contenida en un título valor, para lo cual se requiere el paso de 3 años desde 

que se hizo exigible la acreencia, sin que haya mediado la interrupción o 

suspensión de la misma. 

 

2.2. En lo que atañe a este juicio, es preciso indicar que la interrupción de la 

prescripción extintiva tiene la virtualidad de «(…) borra[r] el plazo transcurrido y el 

tiempo debe contarse de nuevo por entero una vez cesada la causa interruptiva»7, es decir, 

provoca el reinicio del término correspondiente, para lo cual, el Código Civil, 

en su artículo 2539, señala que la misma puede ser natural o civil, siendo que 

la primera corresponde al reconocimiento de la obligación por el deudor, sea 

de forma explícita o tácita, aunque inequívoca, esto es, que no admita 

suposiciones o dudas; mientras que la segunda traduce en la presentación de 

la demanda judicial, siendo que tal accionar debe acompasarse con lo previsto 

en el artículo 94 del Código General del Proceso8, esto es, (i) formular la 

demanda antes del cumplimiento del plazo prescriptivo (ii) y enterar a los 

demandados del mandamiento de pago dentro del año siguiente a la 

notificación de dicho proveído.  

 

2.3. Ahora, la anualidad de que habla el precepto 94 del Estatuto General no 

es un plazo irrestricto, sino que el mismo es de carácter subjetivo, en el 

entendido que las demoras ajenas a la parte demandante no pueden ser 

imputadas a dicho plazo, en desmedro de su derecho, de manera que para 

verificar el cumplimiento de dicho lapso es necesario constatar tanto el 

descuido, como la diligencia del ejecutante, en el desarrollo de su labor 

dirigida al enteramiento del demandado. Al respecto, la Corte Suprema de 

Justicia ha indicado9: 

 

«“(…) Analizado lo expuesto, destaca la Sala que la funcionaria del circuito 
cuestionada incurrió en proceder lesivo de las garantías fundamentales 
invocadas, pues se limitó a estimar que el término consagrado en el referido 
canon era “objetivo”, razón por la cual, juzgó improcedente analizar, de un lado, 
las labores realizadas por la ejecutante, aquí accionante, encaminadas a notificar 

el mandamiento de pago a los demandados. Y, de otro, la actividad del despacho 
municipal, en cuanto a la mora en resolver las peticiones elevadas por la activa, 

                                                           
7 La Prescripción Extintiva En El Código Civil Y En La Jurisprudencia Del Tribunal Supremo. Luis 
Diez-Picazo. Segunda Edición. Pág. 143. 
8 Vigente desde el 1° de octubre del 2012, de acuerdo al artículo 627, numeral 5º, del Código General 
del Proceso. 
9 Sentencia STC16105-2019 de 28 de noviembre de 2019, citada en sentencia STC2378 de 5 de marzo 
del 2020. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 
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tendientes a lograr la celeridad del asunto y realizar el emplazamiento de la 

pasiva (…)”. 
 
“(…) El proceder descrito quebranta las prerrogativas de la petente, por cuanto la 
jurisprudencia ha establecido la facultad de estudiar tanto el descuido como la “diligencia” 
de los interesados al momento de lograr la notificación de su contraparte (…)”. 
 
“(…) Por tanto, para desatar la alzada, al ad quem cuestionado le correspondía analizar 
las gestiones realizadas por la actora, dirigidas a enterar a los ejecutados de la orden de 
apremio y, de igual manera, la actividad de la administración de justicia, en cuanto a los 
amplios plazos transcurridos para resolver cada uno de los pedimentos elevados por la 
ejecutante, con miras a conseguir la efectiva convocatoria del extremo demandado (…)”. 
 
“(…) Así, previo descuento de los plazos de retardo, no imputables a la tutelante, debió 
contabilizar el lapso contenido en el artículo 90 ibídem y, de ser el caso, desatar la 

excepción planteada bajo la consideración de que el término previsto para lograr su 
interrupción, según lo ha precisado la Sala en jurisprudencia reciente, no es meramente 
objetivo, debiéndose sopesar las particularidades de cada caso (…)”»10. (Negrillas y 

subrayas ajenas al texto) 

 

2.4. Es preciso advertir que, este Estrado judicial en ocasiones ha atribuido 

responsabilidad a la parte actora por su demora en llevar a cabo el 

noticiamiento del mandamiento de pago al extremo pasivo dentro del año 

siguiente de haberse proferido el mismo, para así lograr su interrupción. 

 

2.5. Sin embargo, en el asunto bajo estudio, no es viable endilgar 

responsabilidad alguna a la parte ejecutante, toda vez que el mismo desde 

el 6 de diciembre de 201911, mediante memorial allegado al Juzgado, 

aportó certificado de devolución y solicitó se ordenará el emplazamiento del 

demandado, petición que fue reiterada mediante escritos que datan de 30 

de septiembre de 202012, 12 de enero de 202113, 18 de abril de 202214 -

oportunidad en que se allegaron nuevas constancias de notificación, así como 

direcciones nuevas para el noticiamiento-, y de 10 de mayo de 202215. No 

obstante, dicha solicitud sólo fue resuelta hasta el 21 de junio de 202216, 

pese a que el expediente, de manera irregular, ingresó al Despacho en una 

oportunidad – 2 de agosto de 2019 -, sin que hubiera pronunciamiento alguno 

sobre aquella solicitud. Aunado a lo anterior, el registro de la información 

de personas emplazadas acaeció sólo hasta el 8 de julio de 2022, momento 

para el cual ya habían corrido más de 2 años y 7 meses desde la solicitud 

elevada y reiterada por el actor.  

 

                                                           
10 CSJ. STC16105-2019 de 28 de noviembre de 2019, exp. 85001-22-08-000-2019-00137-01. 
11 Cdo. ppal. Ver folio 139 al 142.  
12 Ver folio 30 
13 Ver folio 32 
14 Ver folio 32 
15 Ver folio 40.  
16 Ver folio 71 
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2.6. En un caso similar, la Corte Suprema de Justicia17 precisó que «(…) 

concernía a la juez ad quem verificar si la entidad bancaria a través de su apoderado procuró 

dentro de ese lapso completar la notificación de su contraparte, esto es, si las solicitudes 

de emplazamiento se presentaron con un margen temporal suficientemente previo 

al advenimiento del fenómeno prescriptivo; adicionalmente , identificar si las 

diversas circunstancias que se sucedieron en el interregno entre la orden de apremio 

y la notificación (entre ellas las presuntas irregularidades advertidas en la designación del 

curador ad litem) incidieron en el mismo (…)». (Subrayado y negrilla del Despacho). 

 

2.7.  En ese orden de ideas, resultaría inadmisible atribuir culpa alguna 

respecto a la demora de llevar a cabo el noticiamiento del ejecutado, en la 

medida que la parte actora solicitó el mismo, 6 meses y 28 días previo al 

acaecimiento del fenómeno prescriptivo, además, la actuación seguida a 

dicha petición estaba a cargo del Despacho, y el primer pronunciamiento 

respecto aquella tardó más de 2 años, advirtiéndose que la única 

justificación que se avizora, es la suspensión en los términos de 

prescripción, sustanciales y procesales, que se mantuvo entre el 16 de 

marzo de 2020 hasta el 1 de julio del mismo año, fecha en la que se levantó 

la medida conforme con lo prescrito en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 

del Consejo Superior de la Judicatura, período que aconteció antes de 

ordenarse el emplazamiento del demandado.   

 

2.7.1. En atención a lo advertido, el Despacho encuentra una demora 

exagerada en realizar las actuaciones pertinentes, situación que ha de ser 

puesta en conocimiento de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del 

Meta para lo de su competencia, motivo por el que se compulsarán copias 

de las actuaciones aquí descritas ante la Corporación. 

 

2.8. Superado lo anterior, es deber de este Estrado verificar que el título 

valor objeto de la ejecución cumpla con los requisitos generales y especiales 

del mismo. Por lo cual se hace necesario precisar que los primeros están 

contemplados en el artículo 621 del Código de Comercio los cuales son (i) la 

mención del derecho que en él se incorpora, y (ii) la firma de quien lo crea. 

Los segundos, dependen del título valor de que se trate. 

 

2.9. En cuanto al pagaré, el artículo 709 ibídem prevé que este deberá 

contener, además de los requisitos generales, los siguientes «1) La promesa 

                                                           
17 Sala de Casación Civil. Sentencia STC15474 de 14 de noviembre de 2019. M.P. Luis Alonso Rico 
Puerta. 
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incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien 

deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 

de vencimiento»18. 

 

2.10. En el caso en concreto, se encuentra que el pagaré No. 

41003040000533 suscrito el 7 de junio de 2018, Nicolas Mendoza Baquero 

se obligó a pagar a la orden del Banco Popular S.A. la suma de $89.700.000 

en 108 cuotas de $1.390.695, siendo la primera cuota pagadera el 05 de 

agosto de 2018. Igualmente, se observa que el título fue firmado por el 

demandado, sin que dicha firma se haya tachado de falsa. Así, se estima 

que en el título valor obra el derecho incorporado, la firma de la otorgante, 

el nombre del beneficiario o acreedor, e igualmente se indicó que el mismo 

es a la orden y su forma de vencimiento es a días ciertos y sucesivos.  

 

2.11.  Sin embargo, en el ejercicio de un control de legalidad por parte del 

Despacho, se advierte que en el mandamiento de 28 de junio de 2019 se 

libró orden de pago por concepto de intereses remuneratorios, desde el 6 de 

septiembre de 2018 hasta el 5 de agosto de 2018, siendo lo correcto desde 

el 6 de agosto de 2018 hasta el 5 de septiembre siguiente, que corresponde 

al día de vencimiento de la cuota del mes de septiembre. Así la cosas, en uso 

de las facultades oficiosas con que cuenta este juzgador se procede a 

modificar el numeral 1.1., en los siguientes términos: «1.1. Por la suma de 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($883.560), por 

concepto de intereses remuneratorios, desde el 6 de agosto de 2018 hasta el 5 de septiembre 

de 2018» 

 

2.12. Finalmente, se ordenará seguir adelante con la ejecución en la forma 

dispuesta en el auto que libró mandamiento de pago de 28 de junio de 2019, 

modificado en la fecha.  

 

Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Villavicencio, administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, resuelve: 

 

                                                           
18 Código de Comercio, artículo 709. 
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Primero: Declarar impróspera la excepción formulada por el curador ad 

litem del Nicolas Mendoza Baquero, según lo aquí expuesto. 

 

Segundo: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de junio 28 de 

2019, modificado en la fecha.  

 

Tercero: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación 

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada. Se fijan como agencias 

en derecho la suma de $1.000.000. 

 

Quinto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se embargaron o 

llegaren a embargar.  

 

Sexto: Compulsar copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial 

del Meta, para lo de su competencia. Por Secretaría, remítase copia de la 

totalidad del expediente de manera inmediata.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b9df78e2d02d5e84adfbe5a2b9b9824b069d0510e68d5902c4e313c9314ffe0
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00870 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. Se accede a la solicitud elevada por Laura Paola Torres Salamanca 

y Diana Milena Torres Novoa, hijas del demandante (q.e.p.d.), 

consistente en ser tenidas como sucesoras procesales del mismo, en 

los términos del artículo 68, inciso 3º, del Código General del Proceso.  

 

Se reconoce personería a la abogada Catherine Parada Ladino como 

apoderada judicial de Laura Paola Torres Salamanca y Diana Milena 

Torres Novoa, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

2. Téngase por agregado al presente proceso el oficio No. 582 de fecha 

10 de abril de 2023 emanado del Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Villavicencio Meta. 

 

Tómese nota del embargo del remanente para los efectos procesales 

pertinentes. Comuníquese lo anterior al juzgado mencionado. 

 

3. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para 

los fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga 

de parte que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte 

demandante acredite el registro del embargo decretado sobre el 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria NO. 230-159464, 

lo que deberá cumplirse dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de esta providencia, so pena de tener por desistidas 

tácitamente dichas medidas cautelares. Se advierte a la parte 

demandante que deberá allegar la documentación que acredite el 
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cumplimiento de esta carga dentro del término conferido 

anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho 

el presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o 

fenezca el término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa6076f6728233cd90fd83f88400c9b5f1693050f640fd9326ea065c2281c2b9

Documento generado en 12/03/2024 07:33:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 01025 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Respecto al escrito de excepciones de mérito allegado por el demandado a folios 

106 a 108, es preciso indicarle que en esta clase de trámite no está prevista la 

posibilidad de formular tal defensa, de acuerdo al artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013.  

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4027a1193efef001b1209c62662371cc3e923b4411f1be110abf6ba942f4aa73

Documento generado en 12/03/2024 07:33:36 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 01025 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Vista la petición formulada por la apoderada de BAncolombia S.A., que 

consiste en decretar la terminación de la solicitud y entrega del bien 

aprehendido1, procede el Despacho a terminar el asunto de la referencia, 

por lo cual se dispone: 

 
Primero: Declarar la terminación del presente trámite de solicitud de 

aprehensión adelantada por Bancolombia S.A. contra Jorge enrique 

Céspedes Quiroga por pago total de la obligación. 

 

Segundo: Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión del bien en 

garantía de placas HDT553. 

 

Tercero: Requiérase a la parte demandante para que informe si el rodante 

fue inmovilizado. En caso afirmativo, que informe en que parqueadero se 

encuentra y a quién debe hacerse entrega del mismo. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 08SolicitudTerminación. 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e2df971c2716630b6d32290b55f54026d2783b8dee8cb06e3e111b55f742981

Documento generado en 12/03/2024 07:33:36 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 01060 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024. 

 

Comoquiera que el artículo 286 del Código General del Proceso permite –de oficio 

o a petición de parte– ordenar la corrección de alguna clase de equivocación de 

tipo aritmético, así como por cambio de palabras o alteración de éstas, se corrige 

el auto de fecha 19 de enero de 20231, a fin de indicar que el nombre correcto del 

demandado en este asunto es Leyson Enrique Ovando Díaz y no como se 

registró en dicho proveído. 

 

Notifíquese el presente auto por aviso conforme lo establece la norma citada.   

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                           
1 Folio 23 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0efc36a5116970a4715d6d2405690eb7693103523d10b98782b96dfa701a6423
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00190 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

En atención a la nueva aclaración que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante en el escrito obrante a folio 53 se procede a corregir los numerales 

1.1. y 1.2. del auto de fecha 1 de julio de 2020 mediante el cual se libró 

mandamiento de pago, quedando de la siguiente manera: 

 

«1.1.- Por la suma de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS MCTE ($16’905.462,00) 
representado en el pagaré allegado.  
 
1.2.- Por los intereses moratorios a la tasa fijada por la Superfinanciera, 
mes por mes, desde el 5 de febrero de 2020, hasta cuando se verifique 
el pago de la obligación, sobre la suma de $16’361.633,00, 
correspondiente a capital». 

 

Notifíquese personalmente el presente auto, junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccd46eb7328f0c041f6b78e021fd3b3940f61ef3e8a6067220512f84fc8de6e7

Documento generado en 12/03/2024 07:33:38 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00190 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los fines del 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte que impide 

impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante acredite el 

diligenciamiento de los oficios Nos. 1567, 1568, 1569, 1570, 1571, de agosto 14 

de 2020, por los cuales se comunican las cautelas decretadas mediante auto de 

1 de julio de 2020, lo que deberá cumplirse dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de esta providencia, so pena de tener por desistidas tácitamente 

dichas medidas cautelares. Se advierte a la parte demandante que deberá allegar 

la documentación que acredite el cumplimiento de esta carga dentro del término 

conferido anteriormente. 

 
Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente 

negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término 

otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00277 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024. 

 

1. Revisadas las diligencias de notificación, el Despacho advierte que las 

mismas dijeron hacerse, en una primera oportunidad, conforme al Decreto 

806 del 2020; sin embargo, se remitieron a direcciones físicas, cuando la 

forma de enteramiento prevista en dicha disposición (hoy Ley 2213 del 

2022) refería a la remisión de un mensaje de datos a una dirección 

electrónica. Por tanto, estarían mezclándose cuestiones de una ley procesal 

(Decreto 806 del 2020, hoy Ley 2213 del 2022) y otra (Código General del 

Proceso), cuando en realidad se trata de 2 formas distintas de llevar a cabo 

el noticiamiento de la parte demandada. 

 

De otra parte, se observa que se remitieron, de conformidad con el Código 

General del Proceso, el citatorio para la notificación personal, que fue 

recibido; y el aviso, el cual el demandado se rehusó a recibir, sin que se 

aportara la certificación de haberse dejado el mismo en el lugar, conforme 

lo reclama el artículo 292, inciso 4º, ibídem, en concordancia con el canon 

291, numeral 4º, inciso 2º de la misma codificación. Por tanto, no se tiene 

por notificada a la parte demandada. 

 

2. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se requiere a la parte ejecutante 

para que remita el aviso de que trata el artículo 292 ibídem a la parte 

demandada, lo que deberá cumplirse dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de este auto, so pena de terminar el presente juicio por 

desistimiento tácito. Se advierte a la parte demandante que deberá allegar 

la documentación que acredite el cumplimiento de esta carga dentro del 

término conferido anteriormente. 
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Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00525 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024. 

 

1. Revisadas las diligencias de notificación, el Despacho advierte que las 

mismas dijeron hacerse conforme al Decreto 806 del 2020; sin embargo, 

se remitieron a direcciones físicas, cuando la forma de enteramiento 

prevista en dicha disposición (hoy Ley 2213 del 2022) refería a la remisión 

de un mensaje de datos a una dirección electrónica. Por tanto, estarían 

mezclándose cuestiones de una ley procesal (Decreto 806 del 2020, hoy Ley 

2213 del 2022) y otra (Código General del Proceso), cuando en realidad se 

trata de 2 formas distintas de llevar a cabo el noticiamiento de la parte 

demandada. 

 

2. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se requiere a la parte ejecutante 

para que notifique personalmente a los demandados, lo que deberá 

cumplirse dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, so 

pena de terminar el presente juicio por desistimiento tácito. Se advierte a la 

parte demandante que deberá allegar la documentación que acredite el 

cumplimiento de esta carga dentro del término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00525 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024. 

 

1. Requiérase al pagador de ESE Solución Salud para que informe el 

trámite impartido al oficio No. 706 de junio 7 del 2022. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00546 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

Como quiera que fue presentada la subsanación dentro del término legal y 

debido que se reúnen los presupuestos exigidos por artículo 82 y siguientes 

del Código General del Proceso y el artículo 6 de la ley 2213 del 2022 por el 

cual cobro vigencia permanente al decreto 806 del 2020, el juzgado ADMITE 

la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

promovida por Oscar Eduardo Bautista Gómez en contra de Liberty Seguros 

S.A. 

 

De ella y sus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el término de 

veinte (20) días, según lo señalado en el artículo 369 del Código General del 

Proceso. 

 

Se reconoce a Pablo Antonio Parada Ruíz como apoderado del demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Igualmente, se reconoce a Catalina Bernal Rincón como apoderada de 

Liberty Seguros S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

Téngase como notificada a la demandada por conducta concluyente. 

 

Vencido el término de que trata el canon 91 del Código General del Proceso 

y el de traslado, ingrese el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00557 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024.  

 

1. Vista la petición formulada por la endosataria en procuración y el 

demandado, que consiste en decretar la terminación del proceso 

ejecutivo por el pago total de la obligación, así como a que se tiene 

prestada bajo la gravedad de juramento la afirmación de haberse 

cancelado la misma, y partiéndose del principio constitucional de 

buena fe, además de honrar el principio de informalidad que impera 

el Código General del Proceso, procede el Despacho a terminar el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 461 Código 

General el Proceso, en consecuencia: 

 

1.1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por María 

Senelia Coba Sepúlveda en contra de Miguel Fernando Diaz González, 

por pago total de la obligación, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva de esta decisión. 

 

1.2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense 

las mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de 

existir remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la 

autoridad que corresponda. 

 

1.3. Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la 

parte demandada, con las constancias respectivas. 

 

2.  Asimismo, en atención a la solicitud elevada por las partes, se 

accede a la entrega de los títulos judiciales en favor de la demandante 

hasta por la suma de $7’404.581, señalándose como beneficiaria de 
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los mismos a María Senelia Coba Sepúlveda. Los valores restantes 

deberán ser pagados en favor del demandado. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00572 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024. 

 

1. Previo a disponer lo pertinente sobre la notificación del demandado, la 

parte demandante deberá informar cómo obtuvo la dirección electrónica que 

adujo pertenecía a aquel, a la vez que allegará las evidencias 

correspondientes, de acuerdo al canon 8, inciso 2º, del Decreto 806 del 2020 

(hoy Ley 2213 del 2022). 

 

2. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante 

dé cumplimiento a lo ordenado en este proveído, lo que deberá cumplirse 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena 

de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito. Se 

advierte a la parte demandante que deberá allegar la documentación que 

acredite el cumplimiento de esta carga dentro del término conferido 

anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

 

Firmado Por:



Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00657 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

Toda vez que Jhon Alexander Castañeda fue notificado personalmente, 

aunado a haberse vencido el término para proponer excepciones sin que lo 

hiciera dentro del mismo, ni acreditara el pago de las obligaciones exigidas, 

el Despacho, de conformidad con el artículo 440, inciso segundo, del Código 

General del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de 6 de diciembre de 2022. 

 

Segundo: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación 

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Tercero: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias 

en derecho la suma de $500.000. Liquídense. 

  

Cuarto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

 

Firmado Por:



Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00688 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

1. Se reconoce personería a V & S Valores y Soluciones Group S.A.S, para 

actuar como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

2. Toda vez que el demandado Lord Brayan Mendieta Vergara fue notificado 

personalmente, aunado a haberse vencido el término para proponer 

excepciones sin que lo hiciera dentro del mismo, ni acreditara el pago de las 

obligaciones exigidas, el Despacho, de conformidad con el artículo 440, 

inciso segundo, del Código General del Proceso, resuelve: 

 

2.1. Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento del 4 de abril de 2022. 

 

2.2. Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación del 

crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

2.3. Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias en 

derecho la suma de $150.000. Liquídense. 

  

2.4. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar. 

 

3. En firme el presente proveído, córrase traslado de la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante. Por Secretaría, cúmplase. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00749 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

1. Previo a disponer lo pertinente sobre la notificación del demandado, la 

parte demandante deberá informar cómo obtuvo la dirección electrónica que 

adujo pertenecía a aquel, a la vez que allegará las evidencias 

correspondientes, de acuerdo al canon 8, inciso 2º, del Decreto 806 del 2020 

(hoy Ley 2213 del 2022). 

 

2. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante 

dé cumplimiento a lo ordenado en este proveído, lo que deberá cumplirse 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena 

de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito. Se 

advierte a la parte demandante que deberá allegar la documentación que 

acredite el cumplimiento de esta carga dentro del término conferido 

anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

2. Se acepta la cesión de créditos que hace Banco de Occidente S.A. en favor 

del Patrimonio Autónomo PA FAFP JCAP CFG. Se reconoce a la abogada Ana 

María Ramírez Ospina como apoderada del Patrimonio Autónomo PA FAFP 

JCAP CFG., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00001 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

Vista la petición formulada por la apoderada de la parte demandante, quien 

cuenta con expresa facultad de recibir y que consiste en decretar la 

terminación del proceso ejecutivo por el pago total de la obligación, así como 

a que se tiene prestada bajo la gravedad de juramento la afirmación de 

haberse cancelado la misma, y partiéndose del principio constitucional de 

buena fe, además de honrar el principio de informalidad que impera el 

Código General del Proceso, procede el Despacho a terminar el asunto de la 

referencia, de conformidad con el artículo 461 Código General el Proceso, en 

consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Financiera 

Progressa Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito en contra de Nelly Yanet 

Robayo Perilla, por pago total de la obligación, de conformidad a lo expuesto 

en la parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas.  

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00061 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

En atención a que no se ha notificado al demandado1 dentro de este asunto, 

se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00081 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora, en virtud del artículo 

286 del Código General Proceso, se corrige el auto de 29 de noviembre de 

2022, de la siguiente manera: 

 

«Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 
contra de Transporte y Alquiler de Maquinaria G.B.R. SAS para que 
dentro del término de cinco (5) días, pague a favor de La Casa del 
Filtro Villavicencio SAS, las siguientes sumas de dinero: 
(…)» 
 
1. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
SETENCIENTOS CINCUENTA PESOS. ($2.183.750) MCTE, 
correspondiente a la factura No 41103 de fecha 01 de abril del 
2019, con vencimiento 01 de mayo del 2019 
 
3. Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS. ($1.950.000) MCTE, correspondiente a la factura No 41554 
de fecha 08 de mayo del 2019, con vencimiento 07 de junio del 2019 
 
7. Por la suma de SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA PESOS. ($65.450) MCTE, correspondiente a la factura 
No 41660 de fecha 13 de mayo del 2019, con vencimiento 12 de 
junio del 2019. 
 
11. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
PESOS. ($149.500) MCTE, correspondiente a la factura No 41752 
de fecha 18 de mayo del 2019, con vencimiento 17 de junio del 2019 

 
13. Por la suma de QUINIENTOS CATORCE MIL SETENCIENTOS 
PESOS. ($514.700) MCTE, correspondiente a la factura No 41848 
de fecha 28 de mayo del 2019, con vencimiento 27 de junio del 
2019. 
 
15. Por la suma de CIENTO TREINTA MIL NOVECIENTOS PESOS. 
($130.900) MCTE, correspondiente a la factura No 41858 de fecha 
28 de mayo del 2019, con vencimiento 27 de junio del 2019. 
 
19. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
DOCIENTOS ($333.200) MCTE, correspondiente a la factura No 
41901 de fecha 01 de junio del 2019, con vencimiento 01 de julio 
del 2019. 
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21. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($320.000) 
MCTE, correspondiente a la factura No 42190 de fecha 28 de junio 
del 2019, con vencimiento 28 de julio del 2019. 
 
25. Por la suma de TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($310.000) 
MCTE, correspondiente a la factura No 42232 de fecha 02 de julio 
del 2019, con vencimiento 01 de agosto del 2019». 

 

2. Notifíquese personalmente la presente decisión, junto al mandamiento de 

pago. 

 
Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00192 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

1. Toda vez que María Cristina Gómez Hayek fue notificado personalmente, 

aunado a haberse vencido el término para proponer excepciones sin que lo 

hicieran dentro del mismo, ni acreditara el pago de las obligaciones exigidas, 

el Despacho, de conformidad con el artículo 440, inciso segundo, del Código 

General del Proceso, resuelve: 

 

1.1. Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 4° de junio de 

2021. 

 

1.2. Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación del 

crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

1.3. Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias en 

derecho la suma de $500.000. Liquídense 

 

1.4. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar. 

 

2. Se acepta la renuncia de Juan Pablo Ardila Pulido, siendo mandatario 

especial, y de Alianza SGP S.A.S., endosatario en procuración, como 

apoderados judiciales de la parte demandante. 
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3. Se acepta la cesión de créditos que hace TUYA S.A. en favor de 

NOVARYEC S.A.S. Entiéndase que la parte demandada resulta notificada 

de la presente cesión con ocasión de la notificación por estado de este 

proveído. 

 

4. Se reconoce a Adriana Paola Hernández Acevedo como apoderada de 

NOVARYEC S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00222 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

Previo a tener por notificada a la demandada, requiérase a la parte 

ejecutante para que culmine la labor de notificación de la misma, de 

conformidad con lo reglado en el Código General del Proceso, por cuanto al 

interior del expediente solo se encuentra acreditado que se remitió el 

citatorio para la notificación personal. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00420 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2023. 

 

Toda vez que el Curador Ad Litem nombrado que representa a los 

demandados Henry Venegas Novoa y María Helena Jiménez Berdugo fue 

notificado, aunado a haberse vencido el término para proponer excepciones 

sin que lo hiciera dentro del mismo, ni se acreditara el pago de las 

obligaciones exigidas, el Despacho, de conformidad con el artículo 440, 

inciso segundo, del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de 27 de agosto del 2021. 

 

Segundo: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación 

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Tercero: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias 

en derecho la suma de $1.000.000. Liquídense. 

  

Cuarto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

Firmado Por:



Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00420 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

Inscrita la medida de embargo sobre el bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-168382 de propiedad de los 

demandados; se decreta su secuestro. 

 

Nómbrese como secuestre al señor Inversiones Rodríguez y Araque 

SAS1, de la lista Oficial de Auxiliares de la Justicia, informando al 

comisionado de acuerdo a la circular No. PSA 13-044 del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Meta, que en caso de que el secuestre 

designado no asista a la diligencia judicial programada, se nombre 

otro siempre y cuando sea el que sigue en turno de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia. 

 

Para la diligencia, pero sin facultad para fijar honorarios al secuestre, 

se comisiona al señor Alcalde Municipal de esta ciudad, a quien en 

oportunidad deberá librarse despacho comisorio con los insertos y 

anexos necesarios; entre ellos los linderos del predio para su plena 

identificación, los que serán aportados por la actora con facultad de 

sub comisionar 

 

ACLARAR que, la comisión estará limitada al secuestro de los bienes, 

sin ejercer funciones jurisdiccionales, ni la diligencia tiene carácter 

jurisdiccional, y que en caso de presentarse· oposición deberá darse 

cumplimiento al mandato del artículo 309 del Código General del 

Proceso, bien será remitiendo las diligencias al comitente tan pronto 

se presente la oposición total, o continuando la diligencia en caso de 

                                                      
Correo electrónico Auxiliar de la justicia  
inroarsas@gmail.com 
teléfono 3107984802 
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oposición parcial, y remitiéndolas a este estrado judicial con el fin de 

dar trámite a las oposiciones. 

 

Por secretaria líbrese los oficios, con los insertos correspondientes 

dirigidos al Alcalde Municipal para lo de su cargo. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ebcc3d6bd443d3413af1c6e332a2354f9aee5c214533f9bd26558bf31a2e466

Documento generado en 12/03/2024 07:33:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00521 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024. 

 

Revisadas las diligencias de notificación, el Despacho advierte que las 

mismas dijeron hacerse conforme a la Ley 2213 del 2022; sin embargo, se 

remitieron a direcciones físicas, cuando la forma de enteramiento prevista 

en dicha disposición refería a la remisión de un mensaje de datos a una 

dirección electrónica. Por tanto, estarían mezclándose cuestiones de una 

ley procesal (Ley 2213 del 2022) y otra (Código General del Proceso), 

cuando en realidad se trata de 2 formas distintas de llevar a cabo el 

noticiamiento de la parte demandada. 

 

Por tanto, la parte demandante deberá realizar la notificación de la parte 

demandada en los términos fijados en el Código General del Proceso, según 

lo aquí expuesto.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00606 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

1. Se acepta la cesión de créditos que hace Bancolombia S.A.  en favor de 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, cuya sociedad vocera es 

Fiduciaria Bancolombia S.A. Sociedad Fiduciaria. Se reconoce a Jhon 

Alexander Riaño Guzmán como apoderado de Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

2. Ahora bien, toda vez que Ana Lucia Campos Sabogal fue notificada 

personalmente, aunado a haberse vencido el término para proponer 

excepciones sin que lo hiciera dentro del mismo, ni acreditara el pago de las 

obligaciones exigidas, el Despacho, de conformidad con el artículo 440, inciso 

segundo, del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de 30 de septiembre de 2021. 

 

Segundo: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación 

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Tercero: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias en 

derecho la suma de $1.000.000. Liquídense. 

  

Cuarto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00721 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

De la excepción de mérito formulada por el demandado, córrase traslado a 

la parte demandante por el término legal de diez (10) días, para que se 

pronuncie al respecto, conforme a lo previsto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00734 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

1. En atención a la solicitud de corrección elevada por el ejecutado1, en 

virtud del artículo 286 del Código General Proceso, se corrige el 

mandamiento de pago de fecha del 21 de enero del 2022, en el sentido que: 

 

1.1. El nombre del demandante corresponde a Confiar Cooperativa 

Financiera S.A. 

 

1.2. En los numerales 3 y 4 por cuanto el número del Pagaré es 

B000290303(05- 167). 

 

1.3.  El literal a) del numeral 4 por cuanto el valor por concepto de capital 

es DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS MCTE $218.474. 

 

2. Notifíquese personalmente la presente decisión, junto al mandamiento de 

pago. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1Ver archivo:  06SolicitudCorrecciónAuto. 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00780 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

1. En atención a la solicitud elevada1 por el Curador Ad Litem, se le requiere 

que acredite los gastos dentro del ejercicio del cargo. 

 

2. Por secretaría, expídanse los oficios de levantamiento de medidas 

cautelares. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 047SolicitudAdicionAuto 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00829 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

Toda vez que Héctor Alejandro Martínez Enciso fue notificado 

personalmente, aunado a haberse vencido el término para proponer 

excepciones sin que lo hiciera dentro del mismo, ni acreditara el pago de las 

obligaciones exigidas, el Despacho, de conformidad con el artículo 440, 

inciso segundo, del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de 1º de febrero de 2022. 

 

Segundo: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación 

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Tercero: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias 

en derecho la suma de $240.000. Liquídense. 

  

Cuarto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

 

Firmado Por:



Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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jurídica a Yinna Paola Ariza Díaz para actuar como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00905 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

En atención a que no se ha notificado a la demandada1 dentro de este 

asunto, se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00984 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

1. Toda vez que los demandados Argenis Sarmiento Caicedo y Fernando 

Guerrero Chon fueron notificados personalmente, aunado a haberse vencido 

el término para proponer excepciones sin que lo hiciera dentro del mismo, 

ni acreditara el pago de las obligaciones exigidas, el Despacho, de 

conformidad con el artículo 440, inciso segundo, del Código General del 

Proceso, resuelve: 

 

1.1. Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de 28 de septiembre de 2022. 

 

1.2. Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación del 

crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

1.3. Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias en 

derecho la suma de $1.000.000. Liquídense. 

  

1.4. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar. 

 

2. Se reconoce a Juan Pablo Díaz Forero como apoderado del Fondo Nacional 

de Garantías S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 00987 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

En atención a que no se ha notificado a la demandada1 dentro de este 

asunto, se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 01048 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024. 

 

1. Revisando el expediente, el Despacho encuentra que, en el 

mandamiento de pago de 28 de abril de 2022, se incurrió en un error 

en el numeral 1.2., en cuanto a la fecha a partir de la cual iniciaría el 

cobro de los intereses moratorios, siendo lo correcto 6 de junio de 

2021, que corresponde al día siguiente de la fecha de exigibilidad del 

título valor objeto del litigio.  En virtud de lo anterior, conforme lo 

permite el artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho 

corrige el numeral 1.2. del mandamiento de pago de 28 de abril de 

2022, en los siguientes términos: 

 

«1.2. Por los intereses moratorios a la tasa más alta permitida 
por la ley, sobre el capital demandado en el numeral 1.1 del 
pagaré No. 3472592 desde el día 6 de junio de 2021 hasta la 
fecha en que se efectúe el pago de la obligación». 
 

2. Ahora bien, toda vez que Henry Julián Herrera González fue 

notificado personalmente, aunado a haberse vencido el término para 

proponer excepciones sin que lo hiciera dentro del mismo, ni 

acreditara el pago de las obligaciones exigidas, el Despacho, de 

conformidad con el artículo 440, inciso segundo, del Código General 

del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de 28 de abril de 2022, 

modificado en este proveído.  

 

Segundo: Disponer que las partes practiquen la correspondiente 

liquidación del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  
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Tercero: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como 

agencias en derecho la suma de $1.000.000. Liquídense. 

 

Cuarto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2021 01060 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

1. Previo a tener por notificado a la demandada Jennifer Tatiana Parrado 

Fuentes, se requiere a la parte demandante para que informe como obtuvo 

la dirección electrónica y allegue las evidencias correspondientes de 

conformidad con lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante 

dé cumplimiento a lo ordenado en este proveído, lo que deberá cumplirse 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena 

de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito. Se 

advierte a la parte demandante que deberá allegar la documentación que 

acredite el cumplimiento de esta carga dentro del término conferido 

anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

Firmado Por:



Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00005 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

1. Revisando el expediente, el Despacho encuentra que, en el 

mandamiento de pago proferido el 4 de abril de 2022, se incurrió en 

un error respecto a la fecha a partir de la cual iniciaría el cobro de los 

intereses moratorios, en la medida la parte ejecutante los solicitó a 

partir del día en que se decidió ejecutar el pagaré No. 

04010930001179256, es decir, 12 de enero de 2022, fecha de la 

presentación de la demanda, y en la orden de pago se libraron a partir 

del día del vencimiento del título valor. En virtud de lo anterior, 

conforme lo permite el artículo 286 del Código General del Proceso, el 

Despacho corrige el numeral 1.2. del mandamiento de pago de 4 de 

abril de 2022, en los siguientes términos: 

 

«1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
mensual fijada por la Superintendencia Financiera, desde el 

12 de enero de 2022, hasta cuando se verifique el pago de la 
obligación». 

 

2. Ahora bien, toda vez que James Wilinton Leandro Martínez fue 

notificado personalmente, aunado a haberse vencido el término para 

proponer excepciones sin que lo hiciera dentro del mismo, ni 

acreditara el pago de las obligaciones exigidas, el Despacho, de 

conformidad con el artículo 440, inciso segundo, del Código General 

del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de 4 de abril de 2022, 

modificado en este proveído.  
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Segundo: Disponer que las partes practiquen la correspondiente 

liquidación del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como 

agencias en derecho la suma de $500.000. Liquídense. 

 Cuarto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 50014003002 2022 00117 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

En atención a la solicitud elevada por el demandado Yomar Heiden 

Gualteros Guapacha, y comoquiera que el proceso se dio por terminado por 

desistimiento de las pretensiones mediante auto de 22 de agosto de 2023, 

el Despacho accede a la entrega dineros consignados por la suma de 

$1.616.212; los cuales podrán ser entregado a este, quien será señalado 

como beneficiario de los depósitos judiciales. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00158 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

En atención a que no se ha ordenado mandamiento de pago, dentro de este 

asunto, se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b6c1f2edf57b368ef835d7b9efe5d6136aeab1f1d5814cd432662030026e0df

Documento generado en 12/03/2024 07:33:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00178 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

1. Se reconoce personería al abogado Julián Camilo Sánchez Jacome, para 

actuar como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. Se acepta la renuncia comunicada por la anterior 

apoderada, la abogada Edna Rocío Ramos Rozo. 

 

2. Vista la petición formulada por el apoderado de la parte demandante, que 

consiste en decretar la terminación de la solicitud y entrega del bien 

aprehendido con ocasión del pago total de la obligación1, procede el 

Despacho a terminar el asunto de la referencia, por lo cual se dispone: 

 

2.1. Declarar la terminación del trámite de solicitud de aprehensión 

adelantada por Moviaval SAS en contra Tomás Rivera Peñuela, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

2.2. Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión del bien en garantía 

de placas REC44F.  

 

2.3. Requiérase a Moviaval SAS para que indique si el rodante fue 

inmovilizado y, en caso positivo, informe en donde fue depositado el mismo, 

así como a quién debe hacerse entrega del mismo. 

 

2.4.  Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver archivo: 06 SolicitudTerminación. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00213 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

Vista la petición formulada por el apoderado de la parte demandante1, quien 

cuenta con expresa facultad de recibir y que consiste en decretar la 

terminación del proceso ejecutivo por el pago total de la obligación, así como 

a que se tiene prestada bajo la gravedad de juramento la afirmación de 

haberse cancelado la misma, y partiéndose del principio constitucional de 

buena fe, además de honrar el principio de informalidad que impera el 

Código General del Proceso, procede el Despacho a terminar el asunto de la 

referencia, de conformidad con el artículo 461 Código General el Proceso, en 

consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Banco de 

Bogotá S.A., en contra de Ángel Montaña Ramírez, por pago total de la 

obligación, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 25Solicitud de terminación. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00240 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

En atención a que el profesional del derecho designado mediante auto de 

fecha 12 de julio de 2022 ya no hace parte de la lista de auxiliares, se 

procede a su relevo y en consecuencia se designa al secuestre: Inversiones 

Rodríguez y Araque SAS1, de la lista Oficial de Auxiliares de la Justicia, 

informando al comisionado de acuerdo a la circular No. PSA 13-044 del 

Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, que en caso de que el secuestre 

designado no asista a la diligencia judicial programada, se nombre otro 

siempre y cuando sea el que sigue en turno de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
Correo electrónico Auxiliar de la justicia  
inroarsas@gmail.com 
teléfono 3107984802 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00254 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

Vista la petición formulada por la representante legal de la sociedad actora, 

que consiste en decretar la terminación del proceso ejecutivo por pago total 

de la obligación, así como a que se tiene prestada bajo la gravedad de 

juramento la afirmación de haberse cancelado la misma, y partiéndose del 

principio constitucional de buena fe, además de honrar el principio de 

informalidad que impera el Código General del Proceso, procede el Despacho 

a terminar el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 461 

Código General el Proceso, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por  Baguer 

S.A.S. en contra de Víctor Alfonso Parra Arévalo, por pago total de la 

obligación, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:



Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00264 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

En atención a que no se ha notificado a la demandada1 dentro de este 

asunto, se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00270 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

1. Toda vez que la sociedad Constructora HF del Llano S.A.A., fue notificada 

personalmente, aunado a haberse vencido el término para proponer 

excepciones sin que lo hiciera dentro del mismo, ni acreditara el pago de las 

obligaciones exigidas, el Despacho, de conformidad con el artículo 440, 

inciso segundo, del Código General del Proceso, resuelve: 

 

1.1. Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de 26 de julio de 2022. 

 

1.2. Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación del 

crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

1.3. Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias en 

derecho la suma de $2.500.000. Liquídense. 

  

1.4. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar. 

 

2. Se acepta la renuncia de Viviana Judith Fonseca Romero quien fungía 

como apoderado de la Fiduciaria Popular S.A. Se reconoce a José Iván 

Suarez Escamilla como apoderado de la parte demandante.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00277 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

Vista la petición formulada por el apoderado de la parte demandante, quien 

cuenta con expresa facultad de recibir y que consiste en decretar la 

terminación del proceso ejecutivo por el pago total de la obligación, así como 

a que se tiene prestada bajo la gravedad de juramento la afirmación de 

haberse cancelado la misma, y partiéndose del principio constitucional de 

buena fe, además de honrar el principio de informalidad que impera el 

Código General del Proceso, procede el Despacho a terminar el asunto de la 

referencia, de conformidad con el artículo 461 Código General el Proceso, en 

consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por 

Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito - COOPHUMANA, en 

contra de Rosa María Robin de Novoa, por pago total de la obligación, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 

Cuarto: Una vez esté en firme este auto, se ordena archivar el expediente.  

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00283 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. En vista que el Despacho incurrió en un error mecanográfico en el 

auto de 28 de julio de 2022, por medio del cual se libró mandamiento 

de pago en el asunto de la referencia, al indicar que el cobro de los 

intereses moratorios iniciaría desde el 22 de febrero de 2022, siendo 

lo correcto desde el 8 de marzo de 2022 que corresponde al día 

siguiente de la fecha de exigibilidad del título objeto de la ejecución.  

 

2. Toda vez que Sergio Iván Franco Caicedo fue notificado 

personalmente, aunado a haberse vencido el término para proponer 

excepciones sin que lo hicieran dentro del mismo, ni se acreditara el 

pago de las obligaciones exigidas, el Despacho, de conformidad con el 

artículo 440, inciso segundo, del Código General del Proceso, 

resuelve: 

 

2.1. Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 28 de julio 

de 2022, corregido en el presente proveído. 

 

2.2. Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación 

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

2.3. No se condena en costas, comoquiera que el demandado estuvo 

representado por curador ad litem, de manera que no se causaron las 

mismas. 
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2.4. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00283 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. Previo a disponer el impulso pertinente a este asunto, el Despacho 

advierte que la demandante dijo remitir la notificación en la forma 

establecida en la Ley 2213 del 2022 al correo electrónico 

«franco230189@hotmail.com», el cual dijo obtener de la información que el 

demandado reportó a la entidad en su momento, sin adjuntar evidencia de 

ello, conforme lo impone el artículo 8, inciso 2º, ibídem, por lo que se 

requiere a la parte demandante para que proceda a allegar tal «evidencia». 

 

Lo anterior, en el entendido que la normatividad no reclama la lectura del 

mensaje de datos para entender notificado al demandado, sino su entrega 

en la dirección electrónica a la que es remitido. 

 

1.1. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, requiérase a la parte demandante, 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, las evidencias solicitadas en este proveído, so 

pena de terminar el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b8304e84f2cae64165fa4a94f2eb65cf2c0f683ba4c61c02bfde0e03dd2c3f2

Documento generado en 12/03/2024 07:34:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00491 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

En atención a que no se ha notificado a la demandada1 dentro de este 

asunto, se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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 DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00653 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

Vista la petición formulada por la parte demandante, y que consiste en 

decretar la terminación del proceso ejecutivo por el pago total de la 

obligación, así como a que se tiene prestada bajo la gravedad de juramento 

la afirmación de haberse cancelado la misma, y partiéndose del principio 

constitucional de buena fe, además de honrar el principio de informalidad 

que impera el Código General del Proceso, procede el Despacho a terminar 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 461 Código General 

el Proceso, en consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Yolvi 

Castellanos Nossa en contra de Óscar Ignacio Rincón Neira y Gustavo 

Bernal Roa, por pago total de la obligación, de conformidad a lo expuesto en 

la parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 

Cuarto: Una vez esté en firme este auto, se ordena archivar el expediente.  

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00665 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

1. Toda vez que la sociedad Transportes y Operaciones del Ariari SAS y 

William Jiménez Pineda fueron notificados personalmente, aunado a 

haberse vencido el término para proponer excepciones sin que lo hiciera 

dentro del mismo, ni acreditara el pago de las obligaciones exigidas, el 

Despacho, de conformidad con el artículo 440, inciso segundo, del Código 

General del Proceso, resuelve: 

 

1.1. Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de 19 de octubre de 2022, 

corregido mediante proveído de 30 de mayo de 2023. 

 

1.2. Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación del 

crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

1.3. Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias en 

derecho la suma de $1.000.000. Liquídense. 

  

1.4. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar. 

 

2. En atención al informe de devolución allegado por la Cámara de Comercio 

de Villavicencio, se pone en conocimiento de la parte ejecutante para lo 

pertinente. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00692 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024. 

 

Vista la petición formulada por la apoderada de la parte demandante, quien 

cuenta con expresa facultad de recibir y que consiste en decretar la 

terminación del proceso ejecutivo por el pago total de la obligación, así como 

a que se tiene prestada bajo la gravedad de juramento la afirmación de 

haberse cancelado la misma, y partiéndose del principio constitucional de 

buena fe, además de honrar el principio de informalidad que impera el 

Código General del Proceso, procede el Despacho a terminar el asunto de la 

referencia, de conformidad con el artículo 461 Código General el Proceso, en 

consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Diego 

Fernando Useche Castro, en contra de Mauricio Andrés Rendon Toro, por 

pago total de la obligación, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva 

de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas.  

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00800 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

Vista la petición formulada por la apoderada de la parte demandante, quien 

cuenta con expresa facultad de recibir y que consiste en decretar la 

terminación del proceso ejecutivo por el pago total de la obligación, así como 

a que se tiene prestada bajo la gravedad de juramento la afirmación de 

haberse cancelado la misma, y partiéndose del principio constitucional de 

buena fe, además de honrar el principio de informalidad que impera el 

Código General del Proceso, procede el Despacho a terminar el asunto de la 

referencia, de conformidad con el artículo 461 Código General el Proceso, en 

consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por 

Condominio Alameda de Rosablanca, en contra de Jorge Antonio Quintero 

Caicedo, por pago total de la obligación, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 

Cuarto: Una vez esté en firme este auto, se ordena archivar el expediente.  

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00836 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

Vista la petición formulada por la apoderada de la parte demandante, quien 

cuenta con expresa facultad de recibir y que consiste en decretar la 

terminación del proceso ejecutivo por el pago total de la obligación, así como 

a que se tiene prestada bajo la gravedad de juramento la afirmación de 

haberse cancelado la misma, y partiéndose del principio constitucional de 

buena fe, además de honrar el principio de informalidad que impera el 

Código General del Proceso, procede el Despacho a terminar el asunto de la 

referencia, de conformidad con el artículo 461 Código General el Proceso, en 

consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por 5 Express 

Servicios S.A.S., en contra de José Alejandro Melo Diaz, por pago total de la 

obligación, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 

Cuarto: Una vez esté en firme este auto, se ordena archivar el expediente.  

 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00870 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

1. En atención a la solicitud de terminación elevada por las partes 

demandante y demandada, el Despacho entiende tácitamente desistido el 

recurso de reposición formulado por la parte demandada contra el auto 

admisorio de la demanda. 

 

2. Ahora bien, vista la solicitud elevada por el abogado de la parte 

demandada, la cual fue suscrita por el apoderado de la actora y coadyuvada 

por la misma, que consiste en terminar el asunto de la referencia por pago 

total de la acreencia; sin embargo, es preciso advertir que en los procesos 

verbales no tiene cabida la terminación por pago, por lo cual se entiende que 

lo deseado por la parte demandante consiste en desistir de las pretensiones 

incoadas contra la parte demandada. En virtud de lo anterior, procede el 

Despacho a acceder a dicho pedimento, de conformidad con el artículo 314 

y siguientes del Código General del Proceso, en consecuencia, se dispone: 

 
Primero: Declarar terminado el proceso verbal adelantado por Isabel Pérez 

Tarache contra Sandra Patricia Puentes Rodríguez, por desistimiento de las 

pretensiones de la demanda, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la 

parte demandante, con las constancias respectivas.  

 

Tercero: Una vez esté en firme este auto, se ordena archivar el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00877 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

1. Requiérase a la perito para que allegue la documentación aludida en auto 

proferido el día 5 de este mes y año, en el término de 5 días contados a partir 

de que le sea enterada esta decisión. Remítasele copia de la providencia 

aludida. Ofíciese.  

 

2. Cumplido lo anterior, permanezca en Secretaría el dictamen pericial 

rendido por la contadora por el término de 10 días a disposición de las 

partes. 

 

3. En atención a lo anterior, se fija como fecha para llevar a cabo la 

audiencia de instrucción y juzgamiento para el día 15 de abril del 2024, a 

las 9:00 a.m., oportunidad en que se interrogara a la perito sobre su 

experticio. Por Secretaría remítase el correspondiente link a las partes y a la 

perito. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00944 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

En atención a la solicitud de terminación por transacción elevada por la 

parte demandante, y comoquiera que se encuentran acreditados los 

supuestos establecidos en los artículos 2469 y siguientes del Estatuto Civil, 

el Despacho, dispone: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Agustín 

Herrera Clavijo en contra de Nelly Villamil Rojas, por transacción, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 

Cuarto: Una vez esté en firme este auto, se ordena archivar el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00970 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024. 

 

Toda vez que Daniel Octavio Torres Peñuela fue notificado personalmente, 

aunado a haberse vencido el término para proponer excepciones sin que lo 

hicieran dentro del mismo, ni acreditaran el pago de las obligaciones 

exigidas, el Despacho, de conformidad con el artículo 440, inciso segundo, 

del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 28 de marzo de 

2023. 

 

Segundo: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación 

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Tercero: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias 

en derecho la suma de $150.000. Liquídense. 

 

Cuarto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

 

Firmado Por:



Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00978 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

1. En atención a la solicitud de corrección elevada por la ejecutante1, en 

virtud del artículo 286 del Código General Proceso, se corrige el auto de 

fecha del 18 de octubre del 2023, en el sentido que el radicado del proceso 

es 500014003002 2022 0978 00. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

 

 

                                                      
1Ver archivo:  06SolicitudCorrección. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2023 00028 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024. 

 

Vista la petición formulada por la apoderada de la parte demandante, quien 

cuenta con expresa facultad de recibir y que consiste en decretar la 

terminación del proceso ejecutivo por el pago total de la obligación, así como 

a que se tiene prestada bajo la gravedad de juramento la afirmación de 

haberse cancelado la misma, y partiéndose del principio constitucional de 

buena fe, además de honrar el principio de informalidad que impera el 

Código General del Proceso, procede el Despacho a terminar el asunto de la 

referencia, de conformidad con el artículo 461 Código General el Proceso, en 

consecuencia: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por 

Condominio Marsella en contra de Banco Davivienda S.A., por pago total de 

la obligación, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las 

mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir 

remanentes, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad 

que corresponda. 

 

Tercero: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias respectivas. 

 

Cuarto: Una vez esté en firme este auto, se ordena archivar el expediente.  

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67938874fdf50174402bb157a2fef9f13d5e95c61fe869f611b083ae312f09fa

Documento generado en 12/03/2024 07:34:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2023 00032 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

En atención a que no se ha notificado al demandado1 dentro de este asunto, 

aunado a que en el expediente, en el sistema Siglo XXI y en la plataforma 

TYBA no figura que se hubiesen elaborado los oficios para comunicar las 

medidas cautelares ordenadas por auto de mayo 12 del 2023, se accede al 

retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2023 00045 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. Visto que la solicitud de medidas previas formulada es procedente, se 

decreta: 

 

1.1. El embargo y retención de la quinta parte del salario mensual, excluido 

el mínimo legal vigente que devenga el demandado Jeisson Javier Tafur 

Tovar como empleado del Ejército Nacional. 

 

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes, señalando las 

advertencias de ley por incumplimiento. Las anteriores medidas se limitan 

a la suma de $95.789.304,35. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2023 00045 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. Ahora bien, toda vez que Jeisson Javier Tafur Tovar fue notificado 

personalmente, aunado a haberse vencido el término para proponer 

excepciones sin que lo hiciera dentro del mismo, ni acreditara el pago de las 

obligaciones exigidas, el Despacho, de conformidad con el artículo 440, 

inciso segundo, del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de 18 de mayo de 2023. 

 

Segundo: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación 

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Tercero: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias 

en derecho la suma de $1.000.000. Liquídense. 

  

Cuarto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:



Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2023 00061 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso señala que toda providencia 

en que se haya incurrido en error por omisión o cambio de palabras, podrá 

ser corregida por el juez que la dictó, en cualquier momento de oficio o a 

petición de parte, siempre y cuando estén contenidas en la parte resolutiva 

de la sentencia y/o auto e influyan en ella. Conforme a los anteriores 

lineamientos, se corrige la parte resolutiva del proveído de fecha de 6 de 

junio de 2023, en el sentido que el nombre del centro de conciliación es 

Centro de Conciliación, Arbitraje Y Amigable Composición de la 

Orinoquia- CORCECAP. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2023 00073 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024. 

 

Toda vez que Alexander Contreras Sánchez fue notificado personalmente, 

aunado a haberse vencido el término para proponer excepciones sin que lo 

hicieran dentro del mismo, ni acreditaran el pago de las obligaciones 

exigidas, el Despacho, de conformidad con el artículo 440, inciso segundo, 

del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 18 de mayo de 

2023. 

 

Segundo: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación 

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Tercero: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias 

en derecho la suma de $300.000. Liquídense. 

 

Cuarto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

 

Firmado Por:



Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2023 00105 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024 

 

1. Toda vez que José David Orjuela Peña fue notificado personalmente, 

aunado a haberse vencido el término para proponer excepciones sin que lo 

hiciera dentro del mismo, ni acreditara el pago de las obligaciones exigidas, 

el Despacho, de conformidad con el artículo 440, inciso segundo, del Código 

General del Proceso, resuelve: 

 

1.1. Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de 30 de mayo de 2023. 

 

1.2. Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación del 

crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

1.3. Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias en 

derecho la suma de $2.000.000. Liquídense. 

  

1.4. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar. 

 

2. Se acepta la renuncia que hace la abogada Claudia Juliana Pineda Parra 

al poder otorgado por la parte demandante. Se reconoce a Eduardo Talero 

Correa, en los términos y para los fines del poder conferido por Banco GNB 

Sudameris S.A. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2023 00122 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

1. Previo a tener por notificado al demandado Javier Rincón Moyano, se 

requiere a la parte demandante para que informe como obtuvo la dirección 

electrónica y allegue las evidencias correspondientes, de conformidad con lo 

reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2023 00132 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

En atención a que no se ha notificado a la demandada1 dentro de este 

asunto, se accede al retiro de la demanda. Por secretaría, déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

                                                      
1 Código General del Proceso, Art. 92. 
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cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2023 00162 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024. 

 

Toda vez que Javier Ángel fue notificado personalmente, aunado a haberse 

vencido el término para proponer excepciones sin que lo hiciera dentro del 

mismo, ni acreditara el pago de las obligaciones exigidas, el Despacho, de 

conformidad con el artículo 440, inciso segundo, del Código General del 

Proceso, resuelve: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de 30 de mayo de 2023. 

 

Segundo: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación 

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Tercero: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias 

en derecho la suma de $350.000. Liquídense. 

  

Cuarto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2023 00217 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo del 2024. 

 

Toda vez que Jaime Rodríguez Patiño fue notificado personalmente, aunado 

a haberse vencido el término para proponer excepciones sin que lo hiciera 

dentro del mismo, ni acreditara el pago de las obligaciones exigidas, el 

Despacho, de conformidad con el artículo 440, inciso segundo, del Código 

General del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de 22 de agosto de 2023. 

 

Segundo: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación 

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Tercero: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias 

en derecho la suma de $100.000. Liquídense. 

  

Cuarto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

 

Firmado Por:



Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003006 2008 00982 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 24 de enero de 2020, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE:  

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003007 2008 00923 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 6 de octubre de 2017, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE:  

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003008 2008 00390 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 25 de agosto de 2016, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE:  

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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33,5
1 

0,0007
92111 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
29.466,5

4 

$ 
2.774.

497,48 

$ 
3.974.

497,48 

01/02/20
17 

28/02/20
17 28 

33,5
1 33,51 

33,5
1 

0,0007
92111 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
26.614,9

4 

$ 
2.801.

112,42 

$ 
4.001.

112,42 

01/03/20
17 

31/03/20
17 31 

33,5
1 33,51 

33,5
1 

0,0007
92111 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
29.466,5

4 

$ 
2.830.

578,97 

$ 
4.030.

578,97 

01/04/20
17 

30/04/20
17 30 

33,4
95 

33,49
5 

33,4
95 

0,0007
91803 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
28.504,9

2 

$ 
2.859.

083,89 

$ 
4.059.

083,89 

01/05/20
17 

31/05/20
17 31 

33,4
95 

33,49
5 

33,4
95 

0,0007
91803 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
29.455,0

8 

$ 
2.888.

538,97 

$ 
4.088.

538,97 

01/06/20
17 

30/06/20
17 30 

33,4
95 

33,49
5 

33,4
95 

0,0007
91803 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
28.504,9

2 

$ 
2.917.

043,89 

$ 
4.117.

043,89 

01/07/20
17 

31/07/20
17 31 

32,9
7 32,97 

32,9
7 

0,0007
80999 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
29.053,1

6 

$ 
2.946.

097,05 

$ 
4.146.

097,05 

01/08/20
17 

31/08/20
17 31 

32,9
7 32,97 

32,9
7 

0,0007
80999 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
29.053,1

6 

$ 
2.975.

150,21 

$ 
4.175.

150,21 

01/09/20
17 

30/09/20
17 30 

32,9
7 32,97 

32,9
7 

0,0007
80999 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
28.115,9

6 

$ 
3.003.

266,17 

$ 
4.203.

266,17 

01/10/20
17 

31/10/20
17 31 

31,7
25 

31,72
5 

31,7
25 

0,0007
55206 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
28.093,6

7 

$ 
3.031.

359,84 

$ 
4.231.

359,84 

01/11/20
17 

30/11/20
17 30 

31,4
4 31,44 

31,4
4 

0,0007
49268 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
26.973,6

4 

$ 
3.058.

333,47 

$ 
4.258.

333,47 

01/12/20
17 

31/12/20
17 31 

31,1
55 

31,15
5 

31,1
55 

0,0007
43316 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
27.651,3

6 

$ 
3.085.

984,84 

$ 
4.285.

984,84 

01/01/20
18 

31/01/20
18 31 

31,0
35 

31,03
5 

31,0
35 

0,0007
40807 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
27.558,0

0 

$ 
3.113.

542,84 

$ 
4.313.

542,84 

01/02/20
18 

28/02/20
18 28 

31,5
15 

31,51
5 

31,5
15 

0,0007
50832 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
25.227,9

4 

$ 
3.138.

770,79 

$ 
4.338.

770,79 

01/03/20
18 

31/03/20
18 31 

31,0
2 31,02 

31,0
2 

0,0007
40493 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
27.546,3

3 

$ 
3.166.

317,11 

$ 
4.366.

317,11 
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01/04/20
18 

30/04/20
18 30 

30,7
2 30,72 

30,7
2 

0,0007
34208 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
26.431,4

7 

$ 
3.192.

748,59 

$ 
4.392.

748,59 

01/05/20
18 

31/05/20
18 31 

30,6
6 30,66 

30,6
6 

0,0007
32949 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
27.265,7

0 

$ 
3.220.

014,28 

$ 
4.420.

014,28 

01/06/20
18 

30/06/20
18 30 

30,4
2 30,42 

30,4
2 

0,0007
27908 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
26.204,6

9 

$ 
3.246.

218,98 

$ 
4.446.

218,98 

01/07/20
18 

31/07/20
18 31 

30,0
45 

30,04
5 

30,0
45 

0,0007
20013 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
26.784,5

0 

$ 
3.273.

003,48 

$ 
4.473.

003,48 

01/08/20
18 

31/08/20
18 31 

29,9
1 29,91 

29,9
1 

0,0007
17166 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
26.678,5

7 

$ 
3.299.

682,05 

$ 
4.499.

682,05 

01/09/20
18 

30/09/20
18 30 

29,7
15 

29,71
5 

29,7
15 

0,0007
13047 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
25.669,7

1 

$ 
3.325.

351,75 

$ 
4.525.

351,75 

01/10/20
18 

31/10/20
18 31 

29,4
45 

29,44
5 

29,4
45 

0,0007
07335 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
26.312,8

5 

$ 
3.351.

664,61 

$ 
4.551.

664,61 

01/11/20
18 

30/11/20
18 30 

29,2
35 

29,23
5 

29,2
35 

0,0007
02883 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
25.303,8

0 

$ 
3.376.

968,40 

$ 
4.576.

968,40 

01/12/20
18 

31/12/20
18 31 29,1 29,1 29,1 

0,0007
00018 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
26.040,6

6 

$ 
3.403.

009,06 

$ 
4.603.

009,06 

01/01/20
19 

31/01/20
19 31 

28,7
4 28,74 

28,7
4 

0,0006
92362 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
25.755,8

7 

$ 
3.428.

764,93 

$ 
4.628.

764,93 

01/02/20
19 

15/02/20
19 15 

29,5
5 29,55 

29,5
5 

0,0007
09558 $ 0,00 

$ 
1.200.0

00,00 

$ 
12.772,0

4 

$ 
3.441.

536,97 

$ 
4.641.

536,97 

            

Asunto Valor           

Capital 

$ 
1.200.000

,00           
Capitales 
Adicionad
os $ 0,00           

Total 
Capital 

$ 
1.200.000

,00           
Total 
Interés de 
Plazo $ 0,00           
Total 
Interés 
Mora 

$ 
3.441.536

,97           

Total a 
Pagar 

$ 
4.641.536

,97           

- Abonos $ 0,00           

Neto a 
Pagar 

$ 
4.641.536

,97           

 

El total de la liquidación correspondiente es de $4.641.536,97. En los 

anteriores términos se aprueba la actualización de liquidación de crédito e 

intereses dentro del proceso ejecutivo, de conformidad con lo previsto en el 
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numeral 3º del artículo 446 del Estatuto Procesal General, en la suma 

referida anteriormente hasta 15 de febrero del 2019. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67ff7dcdc6a724ed2fb46aa0f9ac93fb8c675e3fb8ece69603f61e393530a4c7

Documento generado en 12/03/2024 09:50:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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parte demandante que deberá allegar la documentación que acredite el 

cumplimiento de esta carga dentro del término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

4. Cumplido lo anterior, y vencidos los términos aquí otorgados, ingrese el 

proceso al despacho. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84f9cc666d0709a5af961122769d825484f1a4e1a97b6cf32baa54b2931ae7dd

Documento generado en 12/03/2024 07:34:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52714f22a158d1c4297e5c7bac787453dd527c7bf4c3461e226ece1604bb0709

Documento generado en 12/03/2024 07:34:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2014 00224 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. Téngase por agregado al proceso el Despacho Comisorio No. 061 de 2 de 

marzo de 2018, debidamente diligenciado, para los efectos del art. 40 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Respecto de lo solicitado en el escrito obrante a folio 62 es preciso indicar 

que este asunto se terminó mediante sentencia de fecha 11 de agosto de 

2016, y en la cual se ordenó la restitución del bien al demandante Banco 

Finandina y se encuentra debidamente ejecutoriada.   

 

3. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54aab4433ce57cc87f5e33b173f151f4baae8d3720fc14626e491e6cdae7c444

Documento generado en 12/03/2024 07:34:16 AM
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19 de julio de 2018, de manera que es competencia de dicho 

funcionario emitir la orden de captura o detención del rodante. 

 

5. Por secretaría, remítase el link del expediente que solicita la parte 

actora, previa digitalización del proceso. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45c45721cfe9b43ba1462c6881903da06567d8f0f66958d9772c96503809b033

Documento generado en 12/03/2024 07:34:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00106 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 24 de mayo de 2019, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez|| 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00c433f24fd25aa852eaba48eae34b0327026686a92c8009cd0a4481420e5671

Documento generado en 12/03/2024 07:44:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00133 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 1 de marzo de 2019, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: baa7246bf1a90d49026baf471acbc4b693ba3c7f225f72f04ab160c586947fa6

Documento generado en 12/03/2024 07:44:11 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00194 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 3 de agosto de 2018, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez|| 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00252 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. Se reconoce personería al abogado Jorge Enrique Cortes Hernández como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

2. De conformidad con lo reglado en el art. 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA 

la renuncia del poder hecha por el abogado Sebastián Alejandro Tovar 

Ramírez como apoderado del demandante. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8deef54aeeed894cb043a2f6d0563bb75bc74ef629d710e32ede253225a06ee5
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00260 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 16 de octubre de 2018, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00439 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente 

negocio ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última 

actuación que se observa fue realizada el 23 de agosto de 2019, pues 

la actuación desplegada por el actor no fue apta para impulsar el 

proceso, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar el 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral 

segundo, del Código General del Proceso, por lo que se RESUELVE:  

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la 

referencia, con fundamento en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas 

y de ser procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por 

secretaría verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la 

referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

5º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 



2 
 

 
cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

6º. Se reconoce a la abogada Adriana Cantor Ortiz como apoderada 

judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. Quedando de esta forma revocado el mandato conferido a 

la abogada Sandra Patricia Rueda Torres. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00489 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 2 de diciembre de 2019, este despacho no tendrá 

otra opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez|| 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00492 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 6 de noviembre de 2019, este despacho no tendrá 

otra opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00498 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 25 de mayo de 2018, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez|| 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio - Meta
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cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SE GUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00515 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. En atención a que se observa que no fue aportada la Escritura Pública 

No. 4.874 de 18 de mayo del 2022 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, 

por la que se otorgó poder a Jessica Pérez Moreno, se requiere a la parte 

demandante para que aporte dicho documento. 

 

2. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, requiérase a la parte demandante, 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, allegue copia de la Escritura Pública No. 4.874 

de 18 de mayo del 2022 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, por la que 

se otorgó poder a Jessica Pérez Moreno. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

3. Se acepta la renuncia que hace la abogada Laura Consuelo Rondón 

Manrique al poder otorgado por Banco de Bogotá S.A. 

 

4. Vencido el término aquí otorgado, ingrésese al despacho el expediente.   

   

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00518 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. En atención a la nota devolutiva obrante a folio 18 del cuaderno No. 2, 

mediante la cual se comunica que la aquí demandada Nohora Yanet Vega 

Munar no es propietaria del inmueble sobre el cual se decretó embargo 

mediante auto de fecha 31 de julio de 20151, conforme lo establece el 

numeral 7º del artículo 597 del Código General del Proceso, se procede al 

levantamiento de dicha medida cautelar.        

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Villavicencio, 

resuelve: 

 

1.1. Levantar la medida cautelar de embargo que recae sobre el inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 230-97251 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Folio 6 cuaderno No. 2 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00518 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

En atención a que ninguno de los profesionales en derecho designados 

mediante auto de fecha 7 de septiembre de 2020 tomó posesión del cargo 

encomendado, se dispone designar como Curador Ad-Litem del demandado 

Aldemar Pastes a los siguientes abogados Paola Andrea Acosta Bonilla1, 

Sara Milena Hernández Montero2 y Stella Mercedes Castro Quevedo3. 

 

Comuníquese la designación por el medio más expedito, de lo cual quedará 

constancia en el expediente y el cargo será ejercido por el primero que 

concurra a notificarse personalmente del mandamiento de pago, acto que 

conllevará la aceptación de la designación. Cumplido el término de 5 días, 

contados a partir de la remisión de la comunicación, ingrese el proceso de 

la referencia al Despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Cra 24 a No. 14-33 esquina, barrio Olímpico  

teléfono 3138662695 

correo paola.acosta1114@gmail.com 
2 Calle 15 no. 40-01 oficina 531 cc primavera urbana. Villavicencio 

teléfono 3214393022, 6625040, 6610225.  

correo sara_montero204@hotmail.com 
3 calle 15 no. 40-01 oficina 531 cc primavera urbana. Villavicencio  

teléfono 3187323529   
correo asesora@juridicasmcq.com 

mailto:paola.acosta1114@gmail.com
mailto:sara_montero204@hotmail.com
mailto:asesora@juridicasmcq.com
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00524 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 18 de enero de 2019, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez|| 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00660 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 13 de marzo de 2020, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez|| 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00679 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 24 de mayo de 2019, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez|| 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 00828 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 24 de mayo de 2019, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez|| 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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En atención a que no media reparo frente a la liquidación de costas 

elaborada por Secretaría, se aprueba la misma. 

 
Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez|| 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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1. Córrase traslado a la parte demandante de la solicitud de nulidad elevada por 

el demandado, por el término legal de tres (3) días, para que se pronuncie al 

respecto, de conformidad a lo normado en los artículos 129 del Código General 

del Proceso.  

 

2. Se reconoce personería al abogado William Sánchez Toro como apoderado 

judicial del demandado Oscar Iván Velásquez Martínez, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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1. Por secretaría, córrase traslado de la anterior liquidación del crédito conforme 

lo establece el artículo 446 del Código General del proceso. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 
1. En atención a que se observa que no se aportó la Escritura Pública 

No.4.874 de 18 de mayo del 2022 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, 

por la que se otorga poder a Jessica Pérez Moreno por parte de Banco de 

Bogotá S.A., se requiere para que aporte los documentos. 

 

1.1. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, requiérase a la parte demandante, 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, allegue copia de la Escritura Pública No. 4.874 

de 18 de mayo del 2022 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, por la que 

se otorgó poder a Jessica Pérez Moreno. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 
2. Cumplido lo anterior, se dispondrá sobre la solicitud de terminación 

elevada. 

 

3. Se acepta la renuncia que hace la abogada Laura Consuelo Rondon 

Manrique al poder otorgado por Banco de Bogotá S.A. 

 
4. Téngase por agregado al expediente el certificado de existencia y 

representación legal de QNT SAS, el cual fue obtenido de la base de datos 

del RUES. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 11 de mayo de 2017, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez|| 
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Juez
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4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SE GUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 01274 00 

 
Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

1. Previo a resolver las peticiones contenidas en los escritos obrantes a folios 

58 a 88, se debe allegar la cesión que se dice realiza el aquí demandante a 

favor del Patrimonio Autónomo Cartera Banco de Bogotá III-QNT/C&CS. 

 

1.1. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, requiérase a la parte demandante, 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, allegue la cesión que se dice realiza Banco de 

Bogotá en favor del Patrimonio Autónomo Cartera Banco de Bogotá III-

QNT/C&CS. Se advierte al demandante que deberá allegar la 

documentación que acredite el cumplimiento de esta carga dentro del 

término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

2. De conformidad con lo reglado en el art. 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA 

la renuncia del poder1 hecha por a la abogada Laura Consuelo Rondón 

Manrique como apoderado del demandante. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Folio 63 

Firmado Por:



Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 01284 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 6 de noviembre de 2019, este despacho no tendrá 

otra opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2015 01315 00 

 

Villavicencio, doce (12) de marzo de 2024 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 2 de febrero de 2018, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Juez
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